
 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Verbal – Impugnación actas de asamblea 

DEMANDANTE Grupo de Inversiones Suramericana S.A. 

DEMANDADOS María Ximena Lombana Villalba y otros 

RADICADO 05001 31 03 005 2022 00381 01 

ASUNTO Suspende proceso por solicitud de las partes 

 

Medellín, once de agosto de dos mil veintitrés 

 

En atención a los memoriales presentados por las partes, mediante los cuales, 

de común acuerdo solicitan la suspensión del proceso, el despacho resolverá 

la petición de conformidad con las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. La figura jurídica de la suspensión del proceso está regulada en el numeral 

2 del artículo 161 del Código General del Proceso, así:  

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 

proceso en los siguientes casos: 

 

… 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa. 

 

…” 

 

2.2. Aunado a ello el artículo 162 del mismo ordenamiento, establece:  
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“ARTÍCULO 162. DECRETO DE LA SUSPENSIÓN Y SUS 

EFECTOS. Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver 

sobre la procedencia de la suspensión. 

 

… 

 

La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción 

a partir de la ejecutoria del auto que la decrete. 

 

El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae 

únicamente sobre el trámite principal”. 

 

En el caso bajo estudio, el apoderado judicial de Grupo de Inversiones 

Suramericana S.A., así como María Ximena Lombana Villalba y el representante 

judicial de Ángela María Tafur y Andrés Bernal Correa, arrimaron memoriales 

en los que solicitaron la suspensión del proceso de la referencia hasta el 28 de 

septiembre de 2023, inclusive. Es decir que la suspensión del trámite a cargo 

de esta sala del recurso interpuesto en el proceso, solicitada por las partes 

procede, de acuerdo con las normas citadas puesto que se hizo de común 

acuerdo, y se aviene con la suspensión del proceso, decretada por el Juzgado 

005 Civil del Circuito de Medellín en providencia de 19 de julio de 2023 con 

fundamento en lo previsto en el artículo 161 del C.G.P., en concordancia con 

el art. 162 ib.  

 

Por lo tanto, este despacho RESUELVE 

 

DISPONER la suspensión del trámite del recurso en esta sede, pedida de común 

acuerdo por las partes, hasta el 28 de septiembre de 2023, inclusive. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA  
Magistrada sustanciadora 

 


